
CONSORCIO INTER-VIAS 2023 

CONVOCATORIA No. PAF-ATINVIAS-I-066-2023 

OBJETO:  

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA DEL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN CON EL EJÉRCITO NACIONAL PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO 

DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE OPERADOR 

LOGÍSTICO EN VÍAS REGIONALES, EN ATENCIÓN DE LA SENTENCIA T-302-2017 PARA 

LAS COMUNIDADES WAYUU, EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”. 

_____________________________________________________________________ 

CALLE 119 No. 14ª-25  BOGOTÁ D.C. 

CEL: 3115815780 / 4322201 

 EMAIL: consultoria.concicol@gmail.com / ciafltda.admon@gmail.com  

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE 

1
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OBJETO 

CONT. No. OBJETO ACTIVIDADES EJECUTADAS VALOR EN SMMLV
ENTIDAD 

CONTRATANTE 
FECHA DE INICIO FECHA DE FINALIZACION 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACION (C,UT)

1

INTERVENTORÍA PARA LA REHABILITACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DE LA VÍA MONIQUIRÁ – SANTA 

SOFÍA – VILLA DE LEYVA PR00+000 AL PR38+020, 

LONGITUD 38.2 KM. DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

INTERVENTORÍA PARA LA REHABILITACIÓN 

Y MEJORAMIENTO DE LA VÍA MONIQUIRÁ – 

SANTA SOFÍA – VILLA DE LEYVA PR00+000 

AL PR38+020, LONGITUD 38.2 KM. 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

7377,59

AFECTADO POR SU PORCENTAJE DE 

PARTICIPACION: 2951,036

INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS 
30/12/2013 30/12/2017 40%

2

INTERVENTORIA DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, 

PAVIMENTACION Y/O REPAVIMENTACION DE LAS VIAS 

INCLUIDAS DENTRO DEL PROGRAMA DE 

PAVIMENTACION DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE 

INTEGRACION Y DESARROLLO GRUPO 86 TRAMO 1 

VIA EL VIAJANO-SAN MARCOS-MAJAGUAL-ACHI CON 

UNA LONGITUD DE 48 KMS EN EL DEPARTAMENTO DE 

SUCRE

INTERVENTORIA DE LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS, PAVIMENTACION Y/O 

REPAVIMENTACION DE LAS VIAS INCLUIDAS 

DENTRO DEL PROGRAMA DE 

PAVIMENTACION DE INFRAESTRUCTURA 

VIAL DE INTEGRACION Y DESARROLLO 

GRUPO 86 TRAMO 1 VIA EL VIAJANO-SAN 

MARCOS-MAJAGUAL-ACHI CON UNA 

LONGITUD DE 48 KMS EN EL 

DEPARTAMENTO DE SUCRE

6037,42

AFECTADO POR SU PORCENTAJE DE 

PARTICIPACION: 4528,06

INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS 
5/12/2005 15/12/2009 75%

3

INTERVENTORIA DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, 

PAVIMENTACION Y/O REPAVIMENTACION DE LAS VIAS 

INCLUIDAS DENTRO DEL PROGRAMA DE 

PAVIMENTACION DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE 

INTEGRACION Y DESARROLLO GRUPO 15 TRAMO 1 

MOMPOX-BOTON DE LEYVA DEL K4+500 AL K30+260 

CON UNA LONGITUD DE 16,26 KILOMETROS EN EL 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

INTERVENTORIA DE LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS, PAVIMENTACION Y/O 

REPAVIMENTACION DE LAS VIAS INCLUIDAS 

DENTRO DEL PROGRAMA DE 

PAVIMENTACION DE INFRAESTRUCTURA 

VIAL DE INTEGRACION Y DESARROLLO 

GRUPO 15 TRAMO 1 MOMPOX-BOTON DE 

LEYVA DEL K4+500 AL K30+260 CON UNA 

LONGITUD DE 16,26 KILOMETROS EN EL 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

4420,34

AFECTADO POR SU PORCENTAJE DE 

PARTICIPACION: 3315,25

INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS 
5/12/2005 1/09/2009 75%

CIAF LTDA INGENIERIA

FORMATO 3

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA CIAF LTDA INGENIERIA 

PROPONENTE: CONSORCIO INTER-VIAS 2023

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN CON EL EJÉRCITO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN DE 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE OPERADOR LOGÍSTICO EN VÍAS REGIONALES, EN ATENCIÓN DE LA SENTENCIA T-302-2017 PARA LAS COMUNIDADES WAYUU, EN EL 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”.

C.C.No. 19.286.660 BOGOTA

Representante legal

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.

Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar.

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los 

contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos 

relacionados cuando la entidad así lo requiera.

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o 

proyecto o tomar la información que falte.

Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de 

aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el 

número máximo requerido en los términos de referencia.

________________________________________________

FRANCISCO EDUARDO VASQUEZ ROMERO 



OBJETO 

CONT. No. OBJETO ACTIVIDADES EJECUTADAS VALOR EN SMMLV
ENTIDAD 

CONTRATANTE 
FECHA DE INICIO FECHA DE FINALIZACION 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACION (C,UT)

1

2

3

________________________________________________

GREYS ALEJANDRA GUZMAN CUELLAR 

C.C.No. 52.803.400 BOGOTA

Representante legal

CONSULTORIA Y OBRAS CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. - CONCICOL S.A.S.

PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA, EL INTEGRANTE CONSULTORIA Y OBRAS CIVILES DE COLOMBIA SAS - CONCICOL S.A.S. NO ACREDITARÁ EXPERIENCIA

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.

Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar.

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los 

contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos 

relacionados cuando la entidad así lo requiera.

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato 

o proyecto o tomar la información que falte.

Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso 

de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta 

el número máximo requerido en los términos de referencia.

FORMATO 3

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN CON EL EJÉRCITO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN DE 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE OPERADOR LOGÍSTICO EN VÍAS REGIONALES, EN ATENCIÓN DE LA SENTENCIA T-302-2017 PARA LAS COMUNIDADES WAYUU, EN EL 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”.

PROPONENTE: CONSORCIO INTER-VIAS 2023

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA CONSULTORIA Y OBRAS CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. - CONCICOL S.A.S.

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
INSTITUTO NACIONAL OE VÍAS
SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

PROCESO SUPERVISIÓN. EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO A PROVECÍ OS
MANUAL DE INTERVENTORÍA OBRAJPUBLIP A , , ._ .

ACTA DE LIQUIDACIÓN CONTRATO DE [NTERVCNJoTtA No: 4

CÓDIGO

PAGINA

MSE-FR-27-1

06

FECHA

UNIDAD EJECUTORA

CONTRATONO:

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA • PlAK Z500 DIRECCIÓN TERRrrORIAL
rvtmm
SUCRE

En la ciudad de a tos días del mes de del arto se reunieron tos siguientes: RAFAEL

ANTONIO DUEÑAS DAZA Como representante legal de la firma interventora CONSORCIO AJC 2500 y por el INVIAS FERNANDO MARTÍNEZ

BORELLY, Secretarlo General Técnico, con el fin de efectuar la liquidación del contrato No. 2491 del año 2005. en cumplimiento de la Resolución No 3388

del 28 de julio de 2010, y de la clausula del contrato oricipal. referente a los requisitos para la liquidación del contrato mencionado.

OBJETO DEL CONTRATO:
INTERVENTORÍA OH LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS. PAVIMENTACIÓN Y» REPAVIMENTACIÓN DE LAS VÍAS INCLUIDAS DENTRO DEL PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN OE

EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE

FECHA OE INICIACIÓN: 5 DE DICIEMBRE DE 2005

SUSPENSIONES (S). AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN (ASI Y REANUDACIÓN (R)

ACTA No.

1

S

X

AS

FECHA PERIODO

DESDE

16/12/2007
HASTA

10/01/2008

TOTAL

DURACIÓN

26 DÍAS

26 DÍAS

PECHA
REANUDACIÓN

11/01/2008

FECHA DE VENCIMIENTO: 15 OE DICEMBRE DE 2009

VALOR TOTAL DEL CONTRATO PRINCIPAL Y ADICIONALES INCLUIDO IVA: $ 2.999.995.070

CONTRATO No.

2491

.2491-1-05

.2491-2-05

.2491-3-05

.2491-4-05

.2491-5-05

.2491-6-05

.2491-7-05

.2491-6-05

DESCRIPCIÓN (ADICIONAL I PRÓRROGA)

CONTRATO INICIAL

ADICIONAL No. 1: ADICIÓN Y PRORROGA NUEVE (9) MESES HASTA EL 30 OCTUBRE OE JO»

ADICIONAL No. 2: PRORROGA OE DOS MESES HASTA EL 30 OE DICIEMBRE 06 2008
ADICIONAL No 3: PRORROGA OE UN (1) MES HASTA EL 30 OE ENERO OE 2000

ADICIONAL No. 4: PRORROGA CUATRO (<) MESES HASTA EL 30 DE MAVO DE 2009.

ADICIONAL No 5: ADICIÓN

ADICIONAL No. B: ADICIÓN Y PRORROGA DOS (2) MESES HASTA 30 OE JULIO OE 2009

ADICIONAL No. 7; AD1CK5N Y PRORROGA DOS (2) MESES HASTA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2009

ADICIONAL No. 8: ADICIÓN Y PRORROGA DOS <2] MESES Y QUINCE OlAS HASTA 15 DE
DICIEMBRE OE 2009

VALO TOTAL CONTRATO CON IVA

VALOR
i
s

1.Í46.579.119

640.866.133

$
s

0.00

$
$
í

$
i

184.708,399

136.389.899

101.512.605

89.936.915

2.999.99S.070

VALOR EJECUTADO POR EL INTERVENTOR:

Eft'j'ü:1:'"''-'- " -•••-*•-" ....wi- .-w DESCRIPCIÓN •• • --»*.-•?«•• v ..i wHfr- • • • - , • • •'•jfcfs*
Discriminados asi:
Valor básico:
Valor IVA:
VALOR TOT AL EJECUTADO: : -~^n- VJKÍ ^'-~~- "•-'••'-í^~~'" •• " "'" • ' •? ' . • : : : • . . .

ür-i»ii;.¡6iB:vALOR..:i;ai»!:í:'";: '

$
t
S •'!.

2.586.202.647
413.792.423

g¡ — 2.999.995.070
COMENTARIOS:

VALOR TOTAL PASADO AL CONTRATISTA:

Valor básico
Valor IVAoagado:
VALOR TOT AL PAGADO: v

2.586.202647,00
413.792.420,62

COMENTARIOS:
El valor del total dal IVA, qu» aparece on la rolación de pagos del contrato, difiere del valor real, debido a Qu9 el Acta de Costos No 39 del Contrato No 2480 de 2005. correspondiente «I
mas de abril de 2009. por vakx de 54,53£364.oo, valor básico de de $47.010.658.62 y por IVA $7,521.705.38, por eouivocaclón de la Subdlrecctón Financiara, fuá pagada con cargo al
Contrato 2491/2005. en fecha 19 de junio de 2009, razón por la cual el [VA generado por esta acta aparece cargada, en la relación de pagos del contrato 2491-2005. Para subsanar aste
situación, el contratista mediante consignaciones de fectia 17 de diciembre de 2009. por valor de $39.500.000.oo y otra por un valor de J15.032.364.00 hizo el reintegro de «sos dineros
al Instituto, para un total de $54.532.364.00, según los comprobantes de ingreso de la Tesorería del Instituto Nos 17649 y 17634 respectivamente y luego de hacer la verificación de los
•onescondientes reintegros de estos diñaros, se autorizo el pago del Acta No 39, con caigo al registro presupuesta! del contrato 2480-2005, el día 30 de diciembre de 2009.
De «cuerdo a lo antenor. el valor de $421.414.126,00 correspondiente al total del IVA que aparece en la relación da pagos sa le debe descontar el valor del IVA del Acta da Costos No 39,
que corresponde a la suma de $7.521.705,38, quedando un valor definitivo dol IVA total de $413.819.420,62

VALOR POR; IVA: (16) %:

Valor correspondiente de IVA:

Valor pagado por IVA:

ANTICIPO

13
Valor Concedido

Valor Amortizado y/o Legalizado

413.792.423,00

413.792.420,62

PAGO ANTICIPADO

429.807.208,77°

429.807.208.77
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INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA '
PROCESO SUPERVISIÓN, EJECUCIÓN V SEGUIMIENTO' A. PROYECTOS

MANUAL DE INTERVENTORIA OBRA PUBLICA
ACTA DE LIQUIDACIÓN CONTRATO DE INTERVEMTORlA Nc: 2-m DE 2005

CÓDIGO

VERSIÓN

PAGINA

MSE-FR-2M

1.8 MAR. 20
2 I DE 2

2

BALANCE GENERAL DEL CONTRATO:
RFV..T3F-162

Eas".£:~í<~>~¡rDESCRIPCKWt ̂ Sa^S '""
Valor total ejecutado actas de costos

Valor total pagado por actas parciales de
costos

Valor total ajustes

Valor pagado por ajustes

Valor correspondiente a IVA

Valor pagado pof IVA

" .-"• -~ - !- j VALORES™" .•u-:. s^V"*^*""- ~

S 2.M6.202.647.0a

.-

$

$ 413.792.423,00

$ 2.999.995.070,00

* 2.536.202.646.00

í

S -41i79J.420.e2

S 2.999.905.066,62

SALDO DE REGISTRO PRESUPUESTA!. N<

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA
POR CONCEPTO DE:

DOCUMENTOS APORTADOS EN LA LIQUIDACIÓN:

«450 de 2005

OMVIU

D

$3.38

;- ysmm' DESCRIPCIÓN¿5.: ITOLK» :SÍffe
Fotoopia autentica del Acta de Entrega y Recibo Final del Contrato de Interventora del 15 de diciembre da 2009, suscrita
por el Interventor, Asesor y/o Supervisor de Contrato-EI original reposa en archivo central en Foniibon.

1-4

Fotocopia del Acta Final de Costos de Interventoria No. 49 del 15 de diciembre de 2009. 5-7
Original de la relación de pagos de fecha 15 de enero de 2010 expedida por el Tesorero INVIAS y el funcionario del
Área de Contabilidad

8-10

Original del certificado de modificación * 26 a la Póliza No. 994000000617 Expedida por la Aseguradora Solidaria de

Colombia, debidamente aprobada, que ampara el Cumplimiento, el Pago de Salarios. Prestaciones Sociales y Calidad

11-13

Certificación de fecha 20 de diciembre dg 2009, 5 de julio de 2011 de la consultora de apoyo, mediante el cual
consigna haber dado cumplimiento a todas las obligaciones con los Sistemas de Salud, Riesgos Profesionales
Pensiones y Aportes a las Cajas de Compensación Familiar, instituto de bteneestar familiar y servicio de aprendizaje-

14-15

Copia del contrato y de sus modificaciones 16-46
Original certificado cierre cuenta anticipo 47

Para constancia de lo anterior, firman la presente acia los que en efla intervinieron a los { )

de

dias del raes de

Nombra: RAFAELDUEÑAS DAZA '

Representante Legal o Apoderado

CONSORCIO AJC 2500
Mttrícute No.: 10R87 CND

Revisión Gestof Técnico dd

Nombre: JORGE CARO

Matricula No.: 1521906509

Proy»ctó y 6 r*bor6 GOTlO' TAcnréo tfgj Contrat^,\ J

Firma:

Nombre:

:uncionario Competente

No.: QflZO

R» ANDO MARTÍNEZ BORELLY

PIA5

77709 ATL

Abogado Unidad EJecuton_

Orlgtnal: A rwiivo d« GmtMn Conlnctual (SubdiraccUn A
Cootai : Unidad EjeoJtori.Contutlat». Inrtarventoi y Dirección T«mtmiBf CofitebHidcd. Pmupu«9to. Tesorería
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Ministerio de Transporte

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

MANUAL DE INTERVENTORA

ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE INTERVENTORÍA/ CONSULTORIA

CÓDIGO

VERSIÓN

PAGINA

SGT FR-027

1

1 DE

FECHA |DD |MM

UNIDAD EJECUTORA PLAN 2500 DIRECCIÓN TERRITORIAL SUCRE

15 12

4

AA
9

CONTRATO DE INTERVENTORÍA No: 2491 DE 2005

OBJETO DEL CONTRATO.

PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO GRUPO 86 TRAMO 1 EL VIAJANO

SAN MARCOS-MAJAGUAL-ACHI CON UNA LONGITUD DE 48 KM.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

FECHA DE INICIACIÓN DEL CONTRATO

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO

FECHA DE VENCIMIENTO

INTERVENTOR:

CONTRATISTA DE OBRA:

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO PRINCIPAL, ADICIONALES Y PRORROGAS:

2.999.995.070,00

DE 12 DE 2005

48,2 MESES

Diciembre 15 de 2009

CONSORCIO AJC 2500

GRODCO S.C.A

1240 de 2005
•j gt.: onn-m». t ¿I conloo Ue i

No.

1
2
3
4
5
6
7

CONTRATO
No.
2491-05
.2491-1-05
.2491-2-05
.2491-3-05
.2491-4-05
.2491-5-05
.2491-6-05
.2491-7-05

.
PLAZO

25 MESES
9 MESES 20 OÍAS

2 MESES

1 MES

(120) Di AS

(60) DlAS
(60) DlAS

2,5 MESES

VALOR
CONTRATO CON
IVA

1.846.579.119,00
640.866.133,00
184.708.399,00
136.389.899,00
101.512.605,00
89.938.915,00

0,00
0,00

VALOR ACUMULADO

1.846.579.119,00
2.487.445.252,00
2.672.153.651,00
2.808.543.550,00
2.910.056.155,00
2.999.995.070,00
2.999.995.070,00
2.999.995.070,00

SUSPENSIONES ( S), AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN ( AS) Y REANUDACIÓN ( R )

ACTA No.

1

2
3
4

s
X

_ AS

FECHA PERIODO

DESDE
16/12/2007

HASTA
10/01/2008

TOTAL

DURACIÓN

VEINTISÉIS (26)
DÍAS

FECHA REANUDACIÓN

11/01/2008

En la ciudad Sincelejo, a los 15 días del mes de Diciembre del año. 2009, se reunieron los siguientes: el Ingeniero Rafael Dueñas Daza como representante legal o su
delegado ( debidamente autorizado) de la firma interventora y el supervisor del contrato o un delegado por INVIAS Ing. Alfonso Mercado, con el fin de efectuar el recibo
definitivo de la Interventoria objeto del contrato No. 2491 del año 2005, en cumplimiento de la Resolución No 4344 del 5 de octubre de 2004, y de la Cláusula del Contrato
principal, referente a los requisitos para la liquidación del contrato mencionado.

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA OBJETO DE LA INTERVENTORÍA:

GRUPO 86 SECTOR 1 PR 36+060 al PR 38+695 SECTOR 2 PR 47+615 al PR 49+585; PR 0+000 al PR 21+000 y del PR 29+000 al pr 40+050 LONGITUD DE 36,56 KM,
CONSTRUCCIÓN DE TERRAPLENES Y ESTRUCTURA DE PAVIMENTO EN BASE ESTABILIZADA Y CARPETA ASFÁLTICA, CONSTRUCION DE CUNETAS, FILTROS ,
OBRAS DE ARTE (ALCANTARILLAS Y BOX). ETC
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CANTIDADES TOTALES DE LA OBRA EJECUTADA:

ÍTEM

210

220

230

900

310

320

330

420

450 P

600

610

610

630

630

630

640

661

671

673

673

681

700

710

710

730

' 730

730 P

230 P

201 P

201 P

201 P

201 P

341

341

673

810 P

811 P

220 P

900,2 P

450,2 P

740

DESCRIPCIÓN

EXPLANACIONES
excavación en material común de la explanación, canales y
restamos
erraplenes

Mejoramiento de la sobrasante
ransporte de materiales provenientes de la excavación de la
xplanación. canales v préstamos Dará distancias mayores de

SUBBASES Y BASES

Conformación de calzada existe

Subbase granular (CBR >= 30%)

Base granular

PAVIMENTO FLEXIBLE

mprimación

vlezcla densa en caliente tipo MDC - 2

OBRAS DE DRENAJE

Excavaciones varias sin clasificar

Relleno para estructuras

vlaterial filtrante

Concreto clase D (210 Kg/cm2)

Concreto clase F (140 Kg/cm2)

Concreto G (ciclópeo - 140 Kgtan2)

Acero de refuerzo grado 60

Tubería de concreto reforzado (f = 900 mm)

Cunetas revestidas en concreto (Berma-cuneta)

Geotextil

Material de cobertura

Gaviones

SEÑALIZACIÓN

Lineas de demarcación

Señales de tránsito grupo I

Señales de tránsito grupo II

Defensa metálica

"ermínales para defensa metálica

Separadores

ACTIVIDADES NO PREVISTAS

Mejoramiento de la subrasante (material adicionado)

destronque de Arboles

Remoción de cercas de alambre

Remoción de alcantarillas

Demolición de estructuras
Base estabilizada con cemento (adicionando el iuo% del
material)
Cemento

vlaterial Filtrante

Empradización de taludes con semilla

Arborización

Suministro Material de cantera para Terraplén

Transporte material granular de cantera para Terraplén

Mezcla densa en caliente MDC - 2

Captafaros

AJUSTE POR ACTA DE MODIFICACIÓN

SUBTOTAL

ESTUDIOS Y DISEÑOS

OBRAS COMPLEMENTARIAS

UNIDAD

m3

m3

m2

m3-Km

m2

m3

m3

m2

m3

m3

m3

m3

m3

m3

m3

Kg
mi

m3

m2

m3

m3

mi

Und

Und

mi

Und

Und

m3

Und

mi

mi

m3

m3

Kg
m3

m2

Und

MI

m3

m3-Km

Und

global

CANTIDAD

11.353,00

167.306,00

0,00

949.461,00

0,00

293.354,00

0,00

0,00

0,00

7.778,00

7.662,80

0,00

7.052,90

1.396,00

0,00

2.015.00

666.40

0.00

111.300,00

857,30

581,80

7.203,30

313,00

160,00

0,00

112.190,00

303,00

0.00

2.084,00

160,00

627,00

0,00

4.369,00

125,00

0,00

45,00

41,00

48.038,00

4.113.364,00

954.00

107.132,00

250,00

167.306,00

4.470.207,00

11.816,10

627.00

1.00

V. UNIT

3.225,00

6.368,00

3.499,00

75,00

0.00

505.00

52.153,00

67.209.00

0,00

1.076,00

336.918,00

0.00

24.354,00

88.746,00

14.875,00

400.620,00

389.551,00

395.088,00

4.886.00

250.895,00

193.250,00

3.279.00

7.856.00

121.021.00

0.00

816,00

214.844.00

214.844,00

155.416,00

39.688,00

10.079,00

0,00

46.656,00

490.313.00

1.906,00

32.500.00

76.291,00

74.244,00

468.00

75.519.00

7.673.00

74.173.00

10.156,00

781,00

444.202,00

8.328.00

238.8 12.000.0C

VALOR TOTAL

36.613.425,00

1.065.404.608,00

0.00

71.209.575.00

0,00

148.143.770,00

0,00

0.00

0,00

8.369.128.00

2.581.735.250,40

0,00

171.766.326.60

123.889.416,00

0,00

807.249.300,00

259.596.786,40

0,00

543.811.800,00

215.092.283,50

112.432.850,00

23.619.620,70

2.458.928,00

19.363.360,00

0,00

91.547.040.00

65.097.732,00

0,00

323.886.944.00

6.350.080.00

6.319.533.00

0.00

203.840.064,00

61.289.125,00

0,00

1.462.500,00

3.127.931.00

3.566.533.272,00

1.925.054.352,00

72.045.126,00

822.023.836,00

18.543.250.00

1.699.159.736,00

3.491.231.667.00

5.248.735.252.20

5.221.656.00

0,00

23.802.225.523,80

238.812.000,00

SGT FR-027
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VALOR TOTAL OBRA EJECUTADA

VALOR TOTAL AJUSTES CAUSADOS

IVA 16% ESTUDIOS Y DISEÑOS

VALOR TOTAL OBRA EJECUTADA
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24.041.037.523,80

24.193.371.764,70

5.155.492.320,80

38.209.920,00

29.387.074.005,50

SGT FR-027

1

3 DE 4

VALOR TOTAL DE INTERVENTORIA REALIZADA:

Valor total por actas de costos:
Valor IVA:
Valor total de la Interventoría :

2.586.202.647

413.792.423

2.999.995.070

CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATO SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES.

supervisor del contrato No 2491 de 2005, deja constancia de que la Interventoría cumplió con el objeto del contrato de Interventoría.

PAGO DE ANTICIPO O PAGO ANTICIPADO

Valor total concedido:
Valor total amortizado:

$ 429,807.209

$ 429,807,209

RESUMEN FINANCIERO DEL CONTRATO

ACTA DE
COSTOS No.

ANTICIPO

Ct01

Act02

Acl03

Act 04

AclOS

Act 06

Acl07

ActOS

Act09

AcllO

AC111

Acl12

Act 13

ACI14

AcM5

Act16

Act 17

ACM8

Act 19

Act 20

Act 21

Act 22

AC123

Act 24

SUSPENSIÓN

ACI25

Act 26
Act 27
ADICIÓN

Act 28
Act 29

Act 30

ACI31

Act 32

Act 33

Act 34

AC135

Act 36
Act 37

MES

d¡c-05

ene-06

feb-06

mar-06

abr-06

may-06

jun-06

jul-06

ago-06

sep-06

oct-06

nov-06

dic-06

ene-07

feb-07

mar-07

abr-07

may-07

jun-07

jul-07

agc-07

sep-07

oct-07

nov-07

dic-07

dlc-07

ene-08

leb-08

m»r-08

abr-08

may-08

jun-08

|ul-08

juKN

ago-OB

sep-08

oct-08

nov-08

dic-0

VR BÁSICO

28.444.060

60.861.715

50.892.319

66.345.140

65.963.040

65.269.940

66.094.240

67.679.146

62.660.910

66.323.603

63.483.254

66.726.120

64.358.094

67.313.225

66.383.764

68.633.987

68.960.300

70.182.151

67.622.633

56.383.033

54.628.130

44.522.546

41.634.530

41.605.530

9.975.884

38.243.061

49.217.549

49.557.787

58.977.431

58.434.321

58.472.321

57.868.278

57.766.278

54.667.199

47.310.474

48.015.471

39.057.93

VALOR IVA

4.551.050

8.137.874

8142.771

10.615.222

10.554.086

10.443.190

10.575.078

10.828.663

10.025.746

10.611.776

10.157.321

10.676.179

10.297.295

10.770.116

10.621.402

10.981.438

11.033.648

11.229.144

10.819621

9.021.285

8.740.501

7.123.607

6.661.525

6.656.885

0

1.596.141

6.118.890

7.874.808

0

7.929.246

9.436.389

9.349.491

9.355.571

9.258.924

9.245.804

8.746.752

7.569.676

7.682.47I

6.249.27(

VALOR TOTAL

32.995.110

58.999.589

59.035.090

76.960.362

76.517.126

75.713.130

76.669.318

78.507.809

72.686.656

76,935.379

73.640.575

77.402.299

74.655.389

78.083.341

77.005.166

79.615.425

79.993.948

81.411.295

78442.254

65.404.318

63.368.631

51.646.153

48.296.055

48.262.415

0

11.572.025

44.361.951

57.092.357

0

57.487.033

68.413.820

67.783.812

67.827.892

67.127.202

67.032.082

63.413.951

54. 880. 150
55.697.954

45.307.208
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Ac(38
ACI39

Act40
Act41

Act42

AcU3
AC144

Act45

Act46
Act47

Acl48

Acl49

N. . actas

TOTALES

ene-09

leb-09
mar-09

abr-09
may-09

jun-09

jul-09

ago-09

sep-09

oct-09
nov-09

dic-09

53.508.386

53.829.586

54.564.752
49.129.304

46.248.560

54.268.893
46.760.085

50.033.756
42.490.941

39.281.665

28.964.078
6.567.231

2.586.202.647

0

8.561.342
8.612.734

8.730.360
7.860.689

7.399.770

8.683.023
7.481.614

8.005.401

6.798.551
6.285.066

4.634.253
1.050.757

413.792.423

0

62.069.728
62.442.320

63.295.112

56.989.993

53.648.330
62.951.916

54.241.699
58.039.157

49.289.492

45.566.731

33.598.331
7.617.988

2.999.995.070

CÓDIGO
SGT FR-027
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•.

tediante la suscripción del Acta recibo definitivo de la Interventor!», se asume plena responsabilidad por la veracidad de la información en ella contenida, pero no exonera al
nterventor de las obligaciones y responsabilidades estipuladas en el contrato en cuanto a calidad del servicio prestado: en consecuencia, el interventor se obliga a proporcionar al
:NVIAS la información referente al contrato de obra cuando la entidad lo solicite; igualmente apoyará al INVIAS para soportar técnica y administrativamente los requerimientos que
se deban adelantar al contratista de obra cuando se presentaren fallas y deficiencias que afecten la estabilidad de la obra.

DOCUMENTOS ENTREGADOS:
Informe final de ¡nterventoria.
Bitácora.
Documentos soportes

Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron a los 15 dias del mes diciembre 2009

riAFAEL ANTONIO DUEÑAS DAZA
Representante Legal o Delegado
NTERVENTORIA CONSORCIO AJC 2500
M.P 10887 CND.

[ Nombre: ALF
Supervisor
Matricula No.: 252

de Con ato:
NSO MERCADO UCLOA

INVIAS REGIONAL SUCRE

2-09500 CND

Vo.Bo.

Nombre
Supervi

Matricul

IUAN flRdNCISCO CUBILLOS
r de Departamento

No.: 2520Í4361153 CNO

Vo.Bo.
Nombre: ORLANDO OR
Asesor Dirección General • Coordinador!
Matricula No.: 25202-20459 CND

n2500

Original: Archivo de Gestión Contractual (Subdirección Administrativa)

Copias : Unidad Ejecutora . Interventor y Dirección Territorial.




